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Neiva, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la H. Corte Suprema de Justicia Sala 

de Casación Laboral, en providencia del veintiocho (28) de julio de 2021, que 

ACEPTÓ EL DESISTIMIENTO del recurso extraordinario de casación.  

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente proveído, devuélvase el 

expediente físico al juzgado de origen para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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